
 
 

FPE-06/03a - Ed. 6 (30.11.21) 
 

CURSO DE DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
EN MATERIA DE EXTRANJERÍA  

Organizado por la Sección de Extranjería y Derechos Humanos del ICAV  
 

8, 15 y 22 de junio de 2023 de 16 a 19 horas (9 horas) 
Curso Presencial (Aula ICAV) y Online  

Plaza de Tetuán, 16 
 

OBJETIVO 
 

Este curso que pretende dar nociones sobre el derecho administrativo sancionador y dar 
pautas de actuación ante la incoación de expedientes sancionadores.  

 
PROGRAMA 
 

1ª SESIÓN: 8 DE JUNIO DE 2023 de 16:00 a 19.15 horas. 
 
16:00 a 17:30h. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO SANCIONADOR POR ESTANCIA 
IRREGULAR: ART. 53.1A) LOEX. FASE ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL. 
 
Ponente:  
Dª. Pilar Serrano Sánchez. Abogada ICAV especialista en Derecho de Extranjería. 
 
17:30 a 17:45h - Descanso 
 
17:45 a 19:15h. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ART. 57.2 LOEX. FASE 
ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL. 
 
Ponente:  
Dª Farah Attari Stouti. Abogada ICAV especialista en Derecho de Extranjería. 
 

2ª SESIÓN: 15 DE JUNIO DE 2023 de 16:00 a 19.00 horas. 
 
16:00 a 19:00h. JURISPRUDENCIA DE NUESTRO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN MATERIA DE EXTRANJERIA: ARTICULOS 
53.1A) Y 57.2 LOEX Y ART. 15 RD 240/2007. CUESTIONES PRÁCTICAS EN LOS RECURSOS 
DE APELACION. 
 
Ponentes:  
Dª. Maria Desamparados Iruela Jiménez. Presidenta de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del TSJCV.  
D. Manuel José Domingo Zaballos. Presidente de la Sección Cuarta de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del TSJCV. 
 



 
 

FPE-06/03a - Ed. 6 (30.11.21) 
 

 

 3ª SESIÓN: 22 DE JUNIO DE 2023 de 16:00 a 19.15 horas. 
 
16:00 a 17:30h. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO SANCIONADOR POR EL ART. 15 DEL RD 
240/2007. FASE ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL. 
 
Ponente:  
D. Ignacio Mª Amat Llombart. Abogado ICAV especialista en Derecho de Extranjería.  
 
17:30 a 17:45h - Descanso 
 
17:45 a 19:15h. INTERNAMIENTO Y EXPULSIONES EXPRÉS. MEDIDAS CAUTELARES. 
ACTUACIÓN DEL ABOGADO. 
 
Ponente:  
Dª. Eva Mª Cañas Del Olmo. Abogada ICAV especialista en Derecho de Extranjería.  
 

 IMPORTE 
 
70€ Colegiados/as ICAV, Jubilados/as con 20 años o más de ejercicio profesional 

acreditado en el ICAV, Asociados/as ICAV 

100€ Otros profesionales. 

INSCRIPCIÓN 
 

La inscripción se efectuará a través de la página web del colegio www.icav.es en el 
apartado de formación, Oferta Formativa 

 

En la inscripción deberá seleccionar la modalidad elegida en el desplegable bien 
PRESENCIAL ó STREAMING. Asegure la elección antes de validar la inscripción. 

Si al realizar la matriculación, no se recibe el correo electrónico que confirma la 
inscripción, rogamos se ponga en contacto con el departamento de formación. 
 
 

POR UNA FORMACIÓN DE CALIDAD 
 

• Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo electrónico: 
formacion2@icav.es antes de las 48 horas anteriores a su inicio. Transcurrido dicho plazo 
cualquier anulación no dará derecho a la devolución del importe de la inscripción abonada. 

• La inscripción a los cursos es personal e intransferible, no pudiéndose realizar sustitución total 
o parcial, en caso de no poder asistir deberá causar baja en la forma prevista. 

 

https://www.icav.es/ver/18418
http://www.icav.es/
http://es.icav.es/ver/35/oferta-formativa-icav.html
mailto:formacion2@icav.es
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• En el caso de que los ponentes faciliten alguna documentación para los asistentes esta se 
remitirá por correo electrónico con posterioridad a la celebración del acto formativo, salvo 
que se indique lo contrario por parte de los ponentes.  

• OPCIÓN PRESENCIAL: En todas las acciones formativas realizadas por el Colegio es obligatorio 
acreditarse al inicio de cada sesión. Se acreditará asistencia sólo a los que se encuentren 
correctamente inscritos tal como se describe en el apartado INSCRIPCIÓN habiendo asistido a 
la totalidad del Curso.  

• OPCIÓN STREAMING: Para dar por superada la sesión deberá quedar constancia de la 
conexión desde el inicio de la misma y debe durar hasta la finalización de la sesión. Para la 
obtención de la acreditación deberá de quedar constancia de su conexión tal y como se indica 
en el punto anterior, debiendo acumular el 100% de las horas previstas. 

• Se certificará el seguimiento de la conferencia si se cumple el seguimiento descrito en los 
puntos anteriores. La acreditación de la participación en este curso, se registrará en Cursos del 
colegiado de la Gestión Personal de la Web del ICAV. 

El certificado podrán descargarlo a partir del 5º día tras finalización del curso. La descarga la 
podrá realizar de la siguiente manera: 

Colegiados/as deberán acceder a la web del ICAV (www.icav.es) a través de ACCESO 
COLEGIADAS/OS con su usuario y contraseña, clicar en el cajetín Gestión Personal, pinchar 
sobre el cajetín cursos del colegiado.  

 
Asociados/as ICAV deberán acceder a la web del ICAV (www.icav.es) a través de ACCESO 
ASOCIADAS/OS con su usuario y contraseña, clicar en el cajetín de FORMACIÓN, pinchar 
en el apartado Certificados Colegiales donde nuevamente les pedirá usuario y 

contraseña, elegir del desplegable “certificados de formación” y clicar en acceder. 
 
No colegiados/as en la web del ICAV (www.icav.es) deberán clicar en el Menú 
FORMACIÓN, dentro encontrarán un cajetín llamado Certificados No Colegiadas/os, clicar 
en el cajetín y seguir las instrucciones del tutorial.  

 

CONEXIÓN SEMINARIO (SÓLO PARA LOS INSCRITOS EN ESA MODALIDAD) 
 

• El seguimiento on line del curso se realizará a través de la plataforma Adobe Connect. Desde 
el Departamento de formación del ICAV, se le remitirá, al correo electrónico que ha registrado 
en su inscripción, un email con la URL de la conferencia, el usuario, la contraseña y las 
instrucciones para poder acceder, la misma mañana de la celebración del curso.  

http://www.icav.es/
http://www.icav.es/
http://www.icav.es/
https://www.icav.es/ver/26161/certificados-no-colegiados.html

